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DECRETO  Nº 0295

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 207.002/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Segundo Orlando PAREDES MI-
RANDA, (Clase 1955 � D.N.I. Nº 93.674.934), para
cumplir funciones como Servicios Generales en el
Hospital Distrital de Puerto Deseado, entre las fechas
1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2007, en
base a una (1) Categoría: 10 � Agrupamiento: Servi-
cios Generales, del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial aprobado por Ley
Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y conforme a
lo establecido en el Decreto Nº 2996/03 Reglamenta-
rio del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicin a Asistencial � SECCION: Ero-
gaciones Corrientes � SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario � PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo � Com-
plementos � Sueldo Anual Complementario, del Pre-
supuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0296

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 206.987/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Roxana Etelvina DUARTE (D.N.I.
Nº 27.098.941), para cumplir funciones como Admi-
nistrativa en el Hospital Regional Río Gallegos, entre
las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre de
2007, en base a una (1) Categoría: 10 � Agrupamien-
to: Administrativo, del Escalafón para el Personal de
la Administración Pública Provincial aprobado por
Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y confor-
me a lo establecido en el Decreto Nº 2996/03 Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones de Personal
para la Administración Pública Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicin a Asist encial �  SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-

TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo �
Complementos � Sueldo Anual Complementario, del
Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0297

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 207.095/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Andrea Mariana CASTRO (D.N.I.
Nº 22.480.333), para cumplir funciones como Admi-
nistrativa en el Hospital Seccional Las Heras, entre
las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre de
2007, en base a una (1) Categoría: 10 � Agrupamien-
to: Administrativo, del Escalafón para el Personal de
la Administración Pública Provincial aprobado por
Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y confor-
me a lo establecido en el Decreto Nº 2996/03 Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones de Personal
para la Administración Pública Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicin a Asistencial � SECCION: Ero-
gaciones Corrientes � SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario � PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo � Com-
plementos � Sueldo Anual Complementario, del Pre-
supuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0298

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 206.985/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales

para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Daniel RAMO S (Clase 1961 - D.N.I.
Nº 14.297.661), para cumplir funciones como Admi-
nistrativo en el Hospital Regional de Río Gallegos,
entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre
de 2007, en base a una (1) Categoría: 10 � Agrupa-
miento: Administrativo, del Escalafón para el Perso-
nal de la Administración Pública Provincial aprobado
por Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y
conforme a lo establecido en el Decreto Nº 2996/03
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Per sonal Tem porar io �  PART IDAS SUBP AR-
CIALES: Retribuciones del Cargo � Complementos
� Sueldo Anual Complementario, del Presupuesto
2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0299

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 206.986/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Susana Mercedes VISCARDO
(D.N.I. Nº 22.704.604), para cumplir funciones como
Administrativa en el Hospital Regional de Río Galle-
gos, entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de
Diciembre de 2007, en base a una (1) Categoría: 10 �
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084
y conforme a lo establecido en el Decreto Nº 2996/03
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Per sonal Tem porar io �  PART IDAS SUBP AR-
CIALES: Retribuciones del Cargo � Complementos
� Sueldo Anual Complementario, del Presupuesto
2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-
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DECRETO  Nº 0300

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 206.523/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Luciana Soledad MARDO NES
(D.N.I. Nº 29.857.465), para cumplir funciones como
Administrativa en el Hospital Seccional de Las Heras,
entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31 de Diciem-
bre de 2007, en base a una (1) Categoría: 10 � Agru-
pamiento: Administrativo, del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084
y conforme a lo establecido en el Decreto Nº 2996/03
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicio s Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Ero-
gaciones Corrientes � SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario � PARTIDAS
SUBP ARCIALES: Retr ibucio nes del Cargo �
Complementos � Sueldo Anual Complementario y
Contribuciones Patronales, del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0301

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 207.055/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Raúl ARANEDA (Clase 1949 -
D.N.I. Nº 5.404.085), para cumplir funciones como
Servicios Generales en el Hospital Seccional de Pico
Truncado, entre las fechas 1º de Enero y hasta el 31
de Diciembre de 2007, en base a una (1) Categoría:
10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Escala-
fón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado por Ley Nº 813 y modificado
por Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido en el
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicio s Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Ero-
gaciones Corrientes � SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario � PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo � Com-
plementos � Sueldo Anual Complementario y Con-
tribuciones Patronales,del Presupuesto 2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0302

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 206.984/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-

cios con el señor Marcelo Daniel PATIÑO  (Clase
1972 - D.N.I. Nº 22.461.423), para cumplir funcio-
nes como Administrativo en el Hospital Regional de
Río Gallegos, entre las fechas 1º de Enero y hasta el
31 de Diciembre de 2007, en base a una (1) Categoría:
10 � Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial aprobado por Ley Nº 813 y modificado por Ley
Nº 1084 y conforme a lo establecido en el Decreto Nº
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes de Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Per sonal Temporario  � P ARTIDAS SUBP AR-
CIALES: Retribuciones del Cargo � Complementos
y Sueldo Anual Complementario - del Presupuesto
2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 0303

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 206.663/06.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Diciembre del
año 2006, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 62º
de la Ley Nº 1975 y su modificatoria Nº 2381, en el
cargo de Director Médico Asociado del Hospital Zonal
Caleta Olivia, al agente de Planta Contratada � Cate-
goría: 20 � Agrupamiento: �A� � Grado: II � Régi-
men Horario: 44 Horas Semanales � CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA � Doct or Diego
CIO LFI (Clase 1965 � D.N.I. Nº 17.477.810).-

________

DECRETO  Nº 0304

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente MAS-Nº 207.093/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Javier Alejandro SO RIA (Clase
1978 - D.N.I. Nº 26.922.936), para cumplir funcio-
nes como Servicios Generales en el Hospital Seccional
de Pico Truncado, entre las fechas 1º de Enero y hasta
el 31 de Diciembre de 2007, en base a una (1) Catego-
ría: 10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Es-
calafón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado por Ley Nº 813 y modificado
por Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido en el
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Per sonal Temporario  � P ARTIDAS SUBP AR-
CIALES: Retribuciones del Cargo � Complementos
y Sueldo Anual Complementario - del Presupuesto
2007.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

DECRETO  Nº 0305

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expedientes MSGG-Nros. 310.756/07 y 310.927/07.-

RECO NO CER y APRO PIAR al e jercicio  vi-
gente la suma total de PESO S SEISCIENTO S
Q UINCE MIL DO S CIENTO S  NO VENTA Y
SEIS CO N NO VENTA Y CUATRO  CENTAVO S
($ 615.296,94), presentada al cobro por la firma TE-
LEFO NICA DE ARGENTINA S.A., correspon-
diente al servicio de Red Virtual brindado a distintos
organismos del estado provincial por el período com-
prendido entre el día 1º de Noviembre y hasta el 31 de
Diciembre del año 2006.-

ABO NAR, por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Subsecretaría de Programa-
ción y Evaluación Financiera y Contaduría General a
la firma TELEFO NICA DE ARGENTINA S.A.,
la suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

_______

DECRETO  Nº 0306

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expedientes MSGG-Nros. 310.732/06, 310.737/06,

310.769/06 y 310.770.-

RECO NO C ER y APRO PIAR a l pr esen te
Ejercic io  Financiero la suma to tal de P ESOS
TREINT A Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUA-
RENTA CON OCHENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 39.740,84), correspondiente a la cancelación
de las facturas presentadas al cobro por las diversas
firmas y por los importes que cada caso se indica.-

AFECTAR la suma total citada en el Art ículo an-
terior con cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Prensa � CA-
RÁCTER: Administración Central � FINALIDAD:
Servicios Económicos � FUNCION: Comunicación
� SECCION: Erogaciones Corrientes � SECTOR:
Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales � PARTIDA PARCIAL: Publicidad y
Propaganda � PARTIDA SUBPARCIAL: Publici-
dad y Difusión de Actos de Gobierno, del Ejercicio
2007.-

________

RESOLUCIONES
C.A.P.

RESOLUCIO N Nº 229

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 484.432/2007; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Fauna Silvestre eleva Informe

Técnico sobre el monitoreo poblacional de liebre eu-
ropea (lepus capensis) en distintas localidades del in-
terior provincial, el cual tiene por objetivo evaluar la
situación actual de la especie realizado entre los meses
de Diciembre de 2006 y Enero de 2007, abarcando
más de 13 localidades y zonas aledañas manteniendo
la metodología tradicional y los diferentes ambientes;

Que, del análisis de los datos obtenidos se pueden
observar: a) que el margen de error se mantiene, por
lo cual los resultados reflejan realmente el estado
poblacional de la especie; b) que los datos obtenidos
actualmente (0,29 liebres/ha) difieren en forma consi-
derable con los valores históricos (1982 � 83) al ini-
cio de los estudios y antes de la actividad comercial la
densidad arrojaba una cifra de 0,68 liebres/ha y en
1994 siete años después de haberse iniciado la activi-
dad, el índice se ubicaba en 0,58 liebres/ha, valor con-
siderados aceptables en términos de manejo sustenta-
ble;
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habitan en el Territorio de la Provincia, estableciendo
las atribuciones y funciones de la Autoridad de Apli-
cación, la cual faculta las autorizaciones y fiscaliza-
ción del manejo de poblaciones silvestres que tengan
como objetivo al aprovechamiento de productos y
subpro-ductos de una especie de Fauna Silvestre;

Que la población silvestre de guanacos (Lama
guanicoe) a nivel Internacional se encuentra ubicada
en el apéndice II de la Conservación sobre el Comer-
cio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna
y Flora Silvestres � CITES, que si bien en la actuali-
dad no se encuentran necesariamente en peligro de
extinción, podrían llegar a esa situación a menos que
el comercio en especímenes de dichas especies esté
sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar
utilización incompatible con su supervivencia;

Que, a través de la Dirección Nacional de Flora y
Fauna Silvestre y desarrollado en el seno del Consejo
Asesor Regional Patagónico de la Fauna Silvestre �
CARPFS, se ha realizado un trabajo de recalificación
del Estado de Conservación de la Fauna Silvestre
Argentina (Región Patagónica) por el cual la especie
en cuestión se categoriza como No Amenazada, aun-
que afectada fuertemente por el creciente proceso de
deserti-ficación que afecta en mayor o menor grado a
la casi totalidad de la región Patagónica;

Que por expuesto la Dirección de Fauna de este
Organismo establece las medidas necesarias de ma-
nejo de poblaciones silvestres y en cautiverio del
guanaco (Lama guanicoe) que en el marco de la Ley
2373 está facultado para generar la instrumentación
legal necesaria para darle practicidad a dicha Ley (Ar-
t ículo 12 al 24) y las facultades conferidas por Ley
1606 Art ículo 3º Inciso 11 modificatoria de la Ley
1009, contándose con Dictamen Nº 020/07 de la
Asesoría Letrada del Organismo;

PO R ELLO :

EL PRESIDENTE DEL
CO NSEJO  AGRARIO  PRO VINCIAL

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHIERASE, el Consejo Agrario
Provincial al Plan Nacional de Manejo del Guanaco
dictado por Resolución Nº 477/2006 por la Direc-
ción de Fauna Silvestre de la Secretaría de Ambiente
y Desarrollo Sustentable de la Nación, de acuerdo a
lo expuesto y las facultades conferidas por Ley 1606
Art ículo 3º Inciso 11 modificatoria de la Ley 1009.

Artículo 2º.- APRO BAR, las normas y directri-
ces de manejo a ser cumplimentadas por todos aque-
llos que realicen actividades de manejo de poblacio-
nes silvestre y en cautiverio de la especie Lama
guanicoe establecidas en los ANEXOS I, II y III y
que forman parte integrante de la presente.

Artículo 3º.- La Dirección de Fauna Silvestre eva-
luará aquellos proyectos que se presenten para reali-
zar encierres y esquila en vivo de guanacos silvestres
y en cautiverio, según las normas expresadas en el
ANEXO I y II de la presente Resolución.

Artículo 4º.- La Dirección de Fauna Silvestre fis-
calizará  todas las actividades realizadas durante los
encierres y esquilas de guanacos silvestres, y emitirá
la documentación requerida para la denominación de
origen y el tránsito de los productos y subproductos
obtenidos, previo pago de la tasa respectiva según
esta Dirección.

Artículo 5º.- La Dirección de Fauna Silvestre, de-
bido a la superpoblación de guanacos en la Provincia
de Santa Cruz, establecerá los cupo/s de captura máxi-
mo/s de la población, otorgando la autorización a los
interesados.

Artículo 6º.- Regístrese, Tomen conocimiento, Di-
rección General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección General de Re-
cursos Naturales, Dirección de Fauna Silvestre, quien
comunicará a las delegaciones del interior. Notifíquese
a Gendarmería Nacional. Prefectura Naval Argenti-
na. Policía Provincial. Publíquese en el Boletín Ofi-

Que los datos vertidos precedentemente muestran a
las claras que la especie se encuentra en un estado de
sensible disminución, entrando en una categoría de
riesgo en su estabilidad poblacional;

Que en nuestra Provincia desde el año 1987 y en el
marco de las Leyes Nº 2485 y 2373, la especie Liebre
Europea (lepus capensis) es motivo de caza comercial
con fines industriales, por lo cual la información reco-
gida es herramienta de decisión para dar un alivio a la
especie para su recuperación poblacional;

Que, como Autoridad de Aplicación de las Leyes
vigentes y contándose con Dictamen Nº 022/07 de la
Asesoría Letrada del Organismo;

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL
CONSEJO AGRARIO PROVINCIAL

AD-REFERENDUM DEL
HONORABLE DIRECTORIO

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SUSPENDER, a partir del día de la
fecha, la caza comercial de Liebre Europea (lepus
capensis) en todo el ámbito de la Provincia de Santa
Cruz, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos
de la presente.

Artículo 2º.- La Dirección de Fauna de este Orga-
nismo con tinuará con  el mon ito reo per iódico
poblacional de Liebre Europea (lepus capensis) a los
efectos de evaluar la evolución poblacional de la espe-
cie y su recuperación natural.

Artículo 3º.- REGISTRESE. Tomen conocimien-
to la Dirección General de Gestión Técnica Adminis-
trativa y las Direcciones de Despacho y de Adminis-
tración. Dirección General de Recursos Naturales.
Dirección de Fauna. Dirección de Inspección Pro-
ductos Alimenticios. Notifíquese a las Delegaciones
del Interior. Gendarmería Nacional. Prefectura Naval
Argentina. Policía. Elévese al Honorable Directorio.
Dése al Tribunal de Cuentas, cumplido, ARCHI-
VESE.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

RESOLUCIO N Nº 253

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 484.425/2007 y Resolución Nº

477/06 de Fauna Silvestre de la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable de la Nación; y

CO NSIDERANDO :
Que el uso sustentable de las poblaciones silvestres

de guanacos (Lama guanicoe) y el aprovechamiento
en vivo de los productos y subproductos de esta espe-
cie conforman una alternativa productiva de interés en
la Provincia de Santa Cruz, según consta en los nu-
merosos proyectos presentados ante la Dirección de
Fauna Silvestre del Consejo Agrario Provincial, en el
marco de la Ley 2373;

Que a nivel Nacional la Resolución Nº 477/2006,
B.O. 31/05/06 de FAUNA SILVESTRE DE LA SE-
CRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SUSTENTABLE DE LA NACION aprueba el Plan
Nacional de Manejo del Guanaco, por el cual se esta-
blecen las directrices de manejo a ser cumplimentadas
por todos aquellos que realicen las actividades men-
cionadas en la misma;

Que a nivel Provincial la Ley de Fauna Silvestre Nº
2373, declara de Interés Público a la protección, pro-
pagación, repoblación y explotación de las especies
de la Fauna Silvestre útil, que temporal o permanente

RESOLUCION
SINTETIZADA

IDUV
RESO LUCIO N Nº 1219

RIO GALLEGOS, 27 de Marzo de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.855/2006.-

ADJUDICAR a la Emp resa CARLOS OSTO-
LAZA, la Licitación Pública IDUV Nº 129/2006, ten-
diente a contratar la ejecución de la Obra: �ALIMEN-
TACION Y REGULACION RED DE AGUA Bº
ROTARY EN CALETA OLIVIA�, por la suma de
PESOS SETECIENTOS TRES MIL QUINIENTOS
DIECIOCHO CON SETENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 703.518,79.-), por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � Unidad de Organiza-
ción: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto: FONDO DE EDU-
CACION, SALUD Y TURISMO � Obra: �ALI-
MENTACION Y REGULACION RED DE AGUA
Bº ROTARY EN CALETA OLIVIA�, del Ejercicio
2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de la
presente a la Empresa CARLOS OSTOLAZA.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacional
de Constructores de Obras Públicas.-

________

EDICTOS
E D I C T O

La Dra. Mirtha Marsicano, Juez de Primera Instan-
cia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral de Familia y de Instrucción de la
ciudad de Puerto Deseado provincia de Santa Cruz,
Secretaría en lo Civil y Comercial a cargo de la
suscripta, en los autos caratulados: �LO PEZ  ME-
YER PATRICIO  JO SE S/SUCESIO N AB IN-
TESTATO� Expte. 19096/2006. Ha ordenado la
publicación de edictos por tres días en el Periódico
�El Orden� de esta localidad y en el �Boletín Oficial�
de la Provincia, citando a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante para
que dentro de los treinta días los acrediten.-

PUERTO DESEADO, 24 de Noviembre de 2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

EDICTO  SUCESO RIO

El JUZGADO PROVINCIAL DE P RIMERA
INSTANCIA Nº UNO, FUERO UNIVERSAL, DE
PUERTO SAN JULIAN, A CARGO DE LA DRA.
LUISA ANA LUTRI, JUEZ, SECRETARIA EN
LO CIVIL A CARGO DE LA SUSCRIPTA, cita y
emplaza por el plazo de treinta días a herederos y
acreedores de Don Héctor Angel MONTENEGRO ,

cial y Cumplido, Archívese.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________
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para que represente sus intereses en este juicio.-

Publíquese por dos (2) días en el �BOLETIN OFI-
CIAL�.-

RIO GALLEGOS, 9 de Marzo de 2007.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-1

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nro. 2, a cargo por
Subrogancia legal del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nro. 1 a mi cargo, se hace saber por el
término de tres (3) días en autos caratulados: �ARIAS
AMADO R S/SUCESIO N AB-INTES TATO �,
EXPTE. A-12.670/06, que se cita a herederos y acree-
dores del causante por el término de treinta (30) días a
fin de que comparezcan a juicio y hagan valer sus
derechos.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2007.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Doctora MARTA ISABEL YAÑEZ, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Familia y de Minería de la Provincia de
Santa Cruz, Secretaría de Familia, ambos con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, P ro vincia  de Sant a
Cruz, CITA a la Sra. PRISCILLA MC CARTHY
en los autos caratulados �MARTIN RO NALDO
DAVID C/MC CARTHY PRISCILLA R. S/DI-
VO RCIO  VINCULAR� (Expte. Nº 24.644/2007)
Y LE HACE SABER que se ha dictado el auto que
se transcribe en su parte pertinen te: �CALETA
OLIVIA, 20 de Marzo de 2007.- �téngase por pro-
movida formal demanda de divorcio vincular, la que
tramitará por las normas del proceso ordinario. De la
misma traslado a la demandada por el término de quin-
ce días ampliados en diez días más en razón del último
domicilio de la nombrada (Art. 308, 315 y ccs. del
CPCC), para que en dicho plazo la conteste y compa-
rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.
Sin perjuicio de ello, señálase audiencia a los fines del
Ar. 34 Inc. 1º, 2do. párrafo del C.P.C. y C., para el día
27 de  Abril del cte . año, a las 9,30 horas, haciéndo-
les saber que deberán comparecer con sus respectivos
documentos de identidad. Hágase saber a la deman-
dada, que podrá comparecer a la audiencia fijada pre-
cedentemente acompañada de un representante legal
(Art. 56 del Código de rito) �mediante edictos a
publicarse en el �BOLETIN OFICIAL� Y EN EL
Diario �LA NACION� por el plazo de DOS (2) DIAS,
bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de
ausentes para que la represente (Art. 320 del Código
Procesal).-

CALETA O LIVIA, 27 de Marzo de 2007.-

MARIA DEL RO SARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº DOS en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Dr. FRANCISCO
V. MARINKOVIC Secretaría Nº 2 a mi cargo con
asiento en esta ciudad de Río Gallegos, se cita y em-

Edictos en el Boletín Oficial  y Diario La O pinión
Austral por el término de tres días.

RIO  TURBIO , 12 de Febrero de 2007.-

Dr. LEONARDO PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-1
_______

EDICTO  J UDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Secretaría
a cargo de la Dra. LAURA I. VALLEBELLA, con
asiento en esta ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, en autos caratulados: �CHACOMA PE-
DRO PASCUAL S/JUICIO SUCESO RIO  AB �
INTESTATO�, Expte. Nº CH-10.266/06; cita a
todos los heredero s y acreedo res, del Sr.  Pedro
Pascual Chacoma y a quienes se considerasen con
derecho a los bienes del causante para que en el térmi-
no de 30 días acrediten dichas circunstancias (Art.
683 del CPCC). Publíquese Edictos por el plazo de
tres días en el Boletín Oficial de la ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 21 de Marzo de 2007.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL Nº 31/2007

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera
Instancia de Ejecución Nº 2, Secretaría Nº 4 de la
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, hace saber por el término de
cinco (5) días, la apertura del concurso preventivo de
acreedores de Compañía Minera Tres Cerros S.A. en
los autos caratulados �Compañía Minera Tres Ce-
rros S.A. s/Concurso preventivo�, Expte. 2945/
2006, mediante edictos a publicarse por cinco (5)
días en los Boletines Oficiales de la Provincia del
Chubut, Provincia de Santa Cruz y Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y en el Diario �Crónica� de la
Ciudad de Comodoro Rivadavia, y diario La Nación
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se fija el
día 22 de Mayo de 2007, como fecha hasta la cual,
quienes se consideran acreedores deberán presentar
sus pedidos de verificación al Síndico contadora pú-
blica Marcela Alejandra Andrade con domicilio en
calle Alem 267, 1º piso de ciudad. Se fija el día 5 de
Julio de 2007 y el día 31 de Agosto de 2007, respec-
t ivamente para que el Síndico presente los informes
individuales de los créditos y el informe general. Se
establece para el día 25 de Marzo de 2008 a las 10:00
horas, la audiencia informativa prevista en el Inc. 10º
del Art. 14 de la Ley 24522.-

COMODORO RIVADAVIA, 21 de Marzo de
2007.-

VIVIANA MO NICA AVALO S
Secretaria

P-4
________

E D I C T O

Por disposición de S.S.a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia de la Familia, Dra.
CLAUDIA GUERRA, Secretaría UNO, con asiento
en esta ciudad de Río Gallegos, se cita al Sr. OSCAR
EULOGIO FUENTES para que comparezca a tomar
intervención en autos �CANCIO  DO MINGA S/
VENIA SUPLETO RIA�.- EXPTE. C -17487/06
en el término de cinco (5) días bajo apercibimiento de
declarárselo ausente y de designarle Defensor Oficial

a fin de que se presenten a hacer valer sus derechos
que les co r respo n dan  en  auto s carat ulados:
�MO NTENEGRO  HECTO R ANGEL S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� (Expte. M-9784/07).-

PUERTO SAN JULIAN, 19 de Marzo de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
_______

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. Ma-
ría Cristina ARELLANO , Secretaría Civil  a mi
cargo, en autos �RADIN, Ermenegildo s/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº R-5456/06,
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante Sr. Erme-
negildo RADIN RADO LOVICH D.N.I. Nº 92.606.960,
para que en plazo de treinta días lo acrediten (Art.
683º del C.P.C. y C.). PUBLIQ UESE Edictos en el
Boletín Oficial y Diario La Opinión Austral por el
término de tres días.

RIO  TURBIO , 12 de Febrero de 2007.-

Dr. LEONARDO PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-1
_______

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. Ma-
ría Cristina ARELLANO , Secretaría Civil  a mi
cargo del Dr. Leonardo Pablo CIMINI HERNAN-
DEZ, en autos ·�DIAZ SUBIABRE, Alba Iris s/
SUCESIO N AB-INTESTATO� Expediente  Ju-
dicial Nº D-5477/06, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante Sra. Alba Iris DIAZ SUBIABRE D.N.I.
Nº 93.522.195, para que en plazo de treinta días lo
acrediten (Art. 683º del C.P.C. y C.). PUBLIQ UE-
SE Edictos en el Boletín O ficial  y Diario La Opi-
nión Austral por el término de tres días.

RIO  TURBIO , 18 de Diciembre de 2006.-

Dr. LEONARDO PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-1
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo, por Subro-
gancia Legal, de la Dra. Bettina R. G. BUSTO S,
Secretaría Civil  a cargo del Dr. Leonardo Pablo
CIMINI HERNANDEZ, en autos �BARB IERI,
Félix Alberto s/SUCESIO N AB-INTESTATO�
Expediente Judicial Nº B-5449/06, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Sr. Félix BARBIERI L.E.
2.194.936, para que en plazo de treinta días lo acredi-
ten (Art. 683º del C.P.C. y C.). PUBLIQ UESE



Página 5BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 04 de Abril de 2007.-
plaza por el término de treinta (30) días � (Art. 683
Inc. 2º del C.P.C. y C.), a herederos y acreedores de
Dn. Rolando  Enrique Van Heerden en los autos
caratulados: �VAN HEERDEN RO LANDO  EN-
RIQ UE S/ SUCES IO N AB �  INTES TATO�
Expte. Nº S � 11.774/06. Publíquense edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario �Tiem-
po Sur�.-

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2007.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez de 1º Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y Minería Nº UNO de Pico
Truncado, Dra. Graciela E. Ruata de Leone, a cargo
de la Dra. María Asunción Santín, Juez Subrogante,
hace saber con fecha 19 de Febrero de 2007, se da por
incoada la solicitud de inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio dependiente de este Juzgado y Se-
cretaría, LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE VI-
GENCIA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA
VIAJES Y TURISMO MENDITUR SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA de acuerdo
a lo establecido en Art. 10 de la Ley 19.550 y RECTI-
FICACION DE ESCRITURA DE CESION DE
CUOTAS SOCIALES de igual firma, se publicita
por el término de (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz, el siguiente aviso: AM-
PLIACIO N   DE   PLAZO    DE VIGENCIA   DE
SOCIEDAD DENOMINADA VIAJES Y TURIS-
MO  MENDITUR SO CIEDAD DE RESPO NSA-
BILIDAD LIMITADA �En la localidad de Caleta
Olivia, Departamento Deseado, Provincia de Santa
Cruz, República Argentina, a los veintiséis días del
mes de Diciembre del año dos mil cinco, ante mi
MATILDE E. REYES , escribana pública, t i tular
del Registro Notarial número  veinticinco de esta pro-
vin cia,  COMPARECEN: CARLO S MANUEL
MENDIBURU, t itular de documento nacional de
identidad número catorce millones setecientos ochen-
ta y tres mil ochocientos setenta y uno, de nacionali-
dad argentina, nacido el día siete de Junio de mil no-
vecientos sesenta y dos, de estado civil casado en
primeras nupcias con la compareciente: FASSETTA
GRACIELA EDITH, t itular de documento nacio-
nal de identidad número catorce millones trescientos
treinta y cuatro mil ochocientos sesenta y tres, de
nacionalidad argentina, nacida el día veinte de Junio
de mil novecientos sesenta y uno, ambos con domici-
lio en la localidad de Las Heras, de tránsito en esta
ciudad, personas mayores de edad, hábiles, de mi
conocimiento, DOY FE. Como de que concurren al
presente acto en el carácter de SOCIOS de la socie-
dad deno minada VIAJES Y TURISMO  MEN-
DITUR SO CIEDAD DE RESPO NSABILIDAD
LIMITADA la que fuera por ellos constituida me-
diante Escritura Pública número seis de fecha veinti-
siete días del mes de Febrero del año mil novecientos
noventa y seis, pasada ante el escribano ALFREDO
EDUARDO SUARDIAZ, entonces titular del Re-
gistro Notarial número veintiséis con asiento en la
ciudad de Las Heras la que se encuentra inscripta ante
el Registro Público de Comercio Dependiente del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial nú-
mero Uno con asiento en la ciudad de Pico Truncado
bajo el número 49 Folio 161/170 Tomo III con fecha
17 de Abril de 1996, y EXPRESAN: Que es la VO-
LUNTAD SOCIAL DE AMBOS SOCIOS el MO-
DIFICAR LA CLAUSULA QUINTA del contrato
original y establecer en su sustitución �LA DURA-
CION DE LA SOCIEDAD SERA DE NOVENTA
AÑOS,  CONTADOS A PARTIR DE SU INS-
CRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO�. Solicitando los comparecientes se
expida PRIMER TESTIMONIO de este acto y soli-
cite como escribana actuante la inscripción respectiva

ante el Registro Público de Comercio. No siendo para
más concluyo la presente escritura y procedo a la
lectura de Ley firmando en ratificación de lo expresa-
do por ante mí de todo lo cual, DOY FE. FIRMA-
DO: CARLOS MANUEL MENDIBURU. FAS-
SETTA GRACIELA EDITH, ante mi MATILDE E.
REYES.- CONCUERDA FIELMENTE CON SU
ESCRITURA MATRIZ QUE PASO POR ANTE
MI TITULAR DEL REGISTRO NOTARIAL NU-
MERO VEINTICINCO DE ESTA PROVINCIA
AL PROTOCOLO CORRESPONDIENTE AL
AÑO DOS MIL CINCO. PARA LOS INTERE-
SADOS EXPIDO ESTA PRIMERA COPIA EN
EL PRESENTE SELLO DE ACTUACION NO-
TARIAL QUE LLEVA EL NUMERO B00210956
QUE SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y FE-
CHA DE SU OTORGAMIENTO.-ESCRITURA
RECTIFICATO RIA DE CESIO N DE CUO TAS
SO C IALES.-VIAJES Y TURISMO  MENDI-
TUR SO CIEDAD DE RES PO NSABILIDAD
LIMITADA.- En la localidad de Caleta Olivia, De-
partamento Deseado, provincia de Santa Cruz, Repú-
blica Argentina, a los trece días del mes de Febrero
del año dos mil siete, yo, escribana pública, MA-
TILDE E. REYES , t itular de Registro Notarial nú-
mero veinticinco de esta provincia, por la presente
RECTIFICO : en todas sus partes la escritura que
luego identifico en la que se expresa: FACETA  debe
leerse FASSETTA , donde se expresa  MARIANAN
debe leerse MARIANA quedando RECTIFICADA
la escritura número cincuenta de fecha dieciséis días
del mes de Mayo del año dos mil seis, pasada al
número 068/069 del protocolo del año dos mil seis,
pasada ante a mí y que se encuentra a mi cargo, exten-
diendo la presente y su PRIMER TESTIMONIO a
los fines de su inscripción en el REGISTRO PUBLI-
CO DE COMERCIO, DOY FE.  FIRMADO.
MALTIDE E. REYES, hay un sello que expresa
MATILDE E. REYES Escribana Pública. CON-
CUERDA FIELMENTE CON SU ESCRITURA
MATRIZ QUE PASO POR ANTE MI TITULAR
DEL REGISTRO NOTARIAL NUMERO VEIN-
TICINCO DE ESTA P ROVINCIA AL FOLIO
NUMERO 034 DEL PROTOCOLO CORRESPON-
DIENTE AL PRESENT E AÑO A MI CARGO,
DOY FE.  PARA EL INT ERESADO EXPIDO
ESTA PRIMERA COPIA EN EL PRESENTE SE-
LLO DE ACTUACION NOTARIAL QUE LLE-
VA EL NUMERO B 00245545 QUE SELLO Y
FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTOR-
GAMIENTO.-

PICO TRUNCADO, 23 MARZO de 2007.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil Laboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 - P. Truncado
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1 con asiento en esta ciudad de Río Gallegos,
Doctor Carlos Enrique Arenillas, Secretaría de Re-
gistro Público de Comercio del autorizante, en los
autos caratulados: �CAYFER S.R.L. S/CO NSTI-
TUCIÓ N� Expediente  Nº C 6179/07 se hace saber
por un (1) día que por instrumento privado de fecha
29/01/07 con las firmas certificadas en igual fecha,
ante el Registro Notarial Nº 33 a cargo del Escribano
Público Angel Fernando Banciella Dickie se consti-
tuyó la sociedad denominada �CAYFER S.R.L.� se
procede a la inscripción del presente CO NTRATO
SO CIAL: SOCIOS: señoras NATALIA BEATRIZ
CAYUN, D.N.I. 28.009.133, CUIL 27-28009133-8,
argentina, nacida el 4 de Abril de 1981, casada, co-
merciante, domiciliada en la calle Santa Fe Nº 477 de
la ciudad de Río  Gallego s, MARIA ELENA
FERNÁNDEZ, D.N.I.  24.958 .03 1, CUIL 2 7-
24958031-2, argentina, nacida el 19 de Octubre de
1975, casada, comerciante, domiciliada en Pasaje

Lenzi Nº 95 de la ciudad de Río Gallegos. Tendrá su
domicilio legal y administrativo en la calle Alberdi Nº
267 de la ciudad de Río Gallegos. O BJETO  SO -
CIAL: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuen-
ta propia, por cuenta de terceros o bien asociada a
terceros, sean personas físicas o jurídicas, tanto en el
país como en el extranjero, las siguientes actividades:
A) COMERCIALES: comprar, vender, distribuir, al-
quilar, exportar, importar, financiar y toda otra opera-
ción relacionada a la comercialización de artículos de
juguetería, librería infantil, cotillón, juegos manuales,
didácticos, inflables, para computadoras o interactivos,
videojuegos, instrumentos musicales, y toda otra va-
riedad de productos afines y/o complementarios, des-
tinados a la formación y el esparcimiento de menores.
El servicio de capacitación y desarrollo de talleres
creativos y preventivos para niños. Alquiler de juegos
infantiles e inflables a domicilio; para cumpleaños,
colegios, parques infantiles. Asesoramiento profesio-
nal, compra, venta, permuta, concesión, locación, con-
signación, leasing, franquicia o cualquier otra forma
lícita de explotación comercial, de bienes muebles,
materias primas elaboradas o a elaborarse, materiales,
componentes y partes plásticas, producidos para la
formación y/o el entretenimiento de menores. En los
casos que para el cumplimiento del objeto social sea
necesaria la asistencia de un profesional con t ítulo
habilitante, la sociedad procederá a contratar los servi-
cios de los mismos. Asimismo podrá celebrar contra-
tos de fideicomiso, de inversión, garantía y/o adminis-
tración. B) INDUSTRIAL: Mediante la fabricación,
transformación, industrialización, consignación, repre-
sentación y distribución en todas sus formas, proce-
sos y aspectos de toda clase de materias primas, pro-
ductos y subproductos y en general todo servicio o
actividad vinculada directa o indirectamente con la
juguetería y la librería infantil. C) DISEÑO Y VEN-
TA DE TECNOLOGÍA: mediante desarrollo y crea-
ción de todo tipo de juegos manuales, didácticos,
inf lables,  p ara co m putado ras o  int eract iv os,
videojuegos, librería infantil, juguetería y cotillón, es-
tructuras y carpas para eventos, con diseños propios y
a medidas. Estudios de procesos y tecnología, instala-
ciones, modelos, asesoramiento, instrucción, puesta a
punto y comercialización de todo lo atinente al entrete-
nimiento y los servicios de eventos infantiles, cual-
quiera sea su tipo, pudiendo inscribir su titularidad en
el Registro Nacional de la Propiedad Intelectual de los
productos creados. D) COMERCIO INTERNACIO-
NAL: la importación o exportación de bienes y servi-
cios,  mater ias pr imas, producto s e laborados y
semielaborados y toda clase de mercaderías que guar-
den relación con los demás objetos. Con este fin, po-
drá celebrar y ejecutar en el país toda clase de contratos
con relación a bienes y servicios nacionales o no, des-
t inados al mercado interno, y llevar a cabo todas las
actividades y servicios vinculados con las exportacio-
nes e importaciones. E) LICITACIONES Y OFER-
TAS: intervenir en licitaciones y todo tipo de ofertas
públicas o privadas, de entes nacionales, estatales, pri-
vados u organismos autárquicos y/o descentralizados,
en el mercado interno o internacional. La sociedad podrá
contratar actuando representada por sus socios y/o
gerentes quienes quedan facultados para la firma de
pliegos de cotizaciones, realizar impugnaciones, hacer
ofertas, suscribir garant ías, mejorar precios, y en ge-
neral todos los trámites normales que permitan a la
sociedad la consecución de sus fines. F) REPRESEN-
TACIONES MANDATOS Y SERVICIOS: a través
del ejercicio de representaciones, mandatos, comisio-
nes, consignaciones, franquicias, gestiones de nego-
cios, patentes, marcas de fábrica, licencias, diseños
industriales; podrá comprarlos, venderlos, rentarlos y
percibir cualquier remuneración o retribución por la
intervención antes mencionada, sea de orden nacional
o extranjero. Realizar contratos de prestación de servi-
cios de consultoría, organización, mantenimiento y ase-
soramiento comercial, financiero y técnico vinculados
a las actividades señaladas. Para el cumplimiento de
los fines enunciados, la sociedad tendrá plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
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ciones y ejercer todos los actos que no sean prohibi-
dos por las leyes o por este contrato. ADMINIS-
TRACIÓ N: la sociedad será administrada por am-
bos socios, quienes revisten el cargo de Socios Ge-
rentes, los que representarán a la Sociedad y harán el
uso de la firma social en forma individual o separada,
por el término de duración de la sociedad. DURA-
CIÓ N DE LA SO CIEDAD: el plazo de duración de
la sociedad será de cincuenta (50) años, contados a
partir de la fecha de inscripción en el Registro Público
de Comercio. Este plazo podrá prorrogarse por igual
período. Esta resolución se tomará por mayoría de
votos que represente las tres cuartas partes del capital
social. CAPITAL SO CIAL: el capital de la socie-
dad se est ablece en la sum a de pesos CUARENTA
MIL ($ 40.000.-). FISCALIZACIÓN: La sociedad
prescinde de la Sindicatura o Consejo de Vigilancia.
FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO : Cerra-
rá el ejercicio el 31 de Diciembre de cada año.-

SECRETARIA DE REGISTRO  PUBLICO  DE
CO MERCIO : 29 de Marzo de 2007.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1
con asiento en esta Ciudad de Río Gallegos, Doctor
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría del Registro Pú-
blico de Comercio del autorizante, en los autos
caratulados �PRO FICO M S.A.� S/CO NSTITU-
CION Expediente  Nº P-6178/07, se hace saber por
un día que por Escritura Nº 3 de fecha 04/01/07, pasa-
da al folio 010 del Registro Nº 41 de la escribana
EVELYN HULDA AGULLA NILSSON de esta
Ciudad,  ha quedado co nstituída la firma �PRO -
FICO M S.A.� con domicilio social y legal en la calle
España Nº 293 de esta Ciudad, integrada por los so-
cios Marcelo Daniel Orlando, argentino, Documen-
to Nacional de Identidad Nº 23.332.241, C.U.I.L. Nº
20-23332241-6, comerciante, nacido el 04 de Julio de
1973, casado en primeras nupcias Jacquelina Etel
Fortuño, con domicilio en el Barrio YPF calle Chaltén
Nº 82.005 de esta Ciudad y Gustavo Matías SUA-
REZ, argentino, Documento Nacional de Identidad
Nº 22.061.358, C.U.I.T . Nº 20-22061358-6, nacido
el 16 de Marzo de 1971, soltero, comerciante, con
do micilio en Quesada N º 645  de la  Ciudad de
Itunzaigo Partido de igual nombre de la Ciudad de
San Miguel, provincia de Buenos Aires. O BJETO
SO CIAL: T iene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros o asociada a terceros a las siguientes
actividades: FINANCIERAS: Otorgar créditos en
moneda nacional y extranjera, con o sin garantía, a fin
de financiar el consumo familiar, incremento del capi-
tal de trabajo de las empresas o sociedades dedicadas
a la producción de bienes, transportes o servicios em-
presarios, profesionales o comunitarios, con exclu-
sión de aquellas actividades regladas por las leyes de
entidades financieras y toda otra que requiera el con-
curso público.- CO NSTRUCTO RA E INMO BI-
LIARIA: Ejecución, dirección y administración de
proyectos y obras (públicas y privadas) civiles e in-
dustriales, viales, hidráulicas, metalúrgicas, portua-
rias, sanitarias, electricidad, y de urbanización.- MAN-
DATO S: a) Aceptación y ejercicio de toda clase de
representaciones, mandatos, agencias, consignacio-
nes, gestiones de negocios, administración de bienes,
capitales y de empresas en general; b) Realización de
otros mandatos y comisiones conexas con sus opera-
ciones.- CO MERCIAL a) La realización de opera-
ciones de exportación e importación b) Realizar ase-
soramientos y gestiones para sí o para terceros en
todo lo relativo a exportaciones e importaciones de
bienes de consumo y capital, servicios técnicos y pro-
fesionales; c) La compra, venta, representación distri-
bución comercialización bajo cualquiera de sus for-
mas de los productos objeto de las operaciones de
exportación e importación.- SERVICIO S: a) Eva-

luación técnica, económica y financiera de proyectos
de inversión y otros; b) Análisis de radicaciones in-
dustriales en el País y en el extranjero; c) Estudio de
mercados, interno e internacional; d) Organización y
asesoramiento industrial, comercial, financiera, admi-
nistrativos, quedando excluidos aquellos que en vir-
tud de la materia y de las reglamentaciones respectivas
han  sido reservados a profesio nales con t ítulo
habilitante.- A tales fines la sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leyes o este contrato. 2- Para el cumplimiento de su
objeto social la sociedad podrá realizar todos los actos
y contratos t ípicos o atípicos que sean necesarios, como
los siguientes: afianzar; agrupar, constituir, disolver,
escindir, fusionar y transformar sociedades; comisio-
nes comerciales; comprar y vender �en comisión�;
comprar y vender; constituir rentas vitalicias onero-
sas; constituir todo tipo de derechos reales como usu-
fructo, uso, habitación, servidumbres, hipoteca, pren-
da y anticresis; dar y recibir mandatos; dar y tomar en
leasing - sea mobiliario o inmobiliario-; dar y tomar
concesiones; dar y tomar en locación; dar y tomar
franquicias comerciales (� franchising�); depósitos;
donar; extinguir obligaciones por pago, novación,
compensación, transacción, confusión, renuncia de de-
rechos, remisión de deuda; ratificar mandatos verba-
les; gestiones de negocios de terceros; hacer y recibir
cesiones; mandatos; mutuos; permutas; realizar actos
que produzcan adquisición, modificación, transferen-
cia o extinción de derechos u obligaciones. 3- Realizar
cualquier acto o contrato con personas de existencia
visible o jurídica, pudiendo gestionar, explotar y trans-
ferir cualquier privilegio o concesión que le otorguen
los poderes ejecutivos municipales o departamenta-
les, provinciales, nacionales o extranjeros; realizar todo
tipo de negocios financieros y crediticios; operar con
entidades financieras oficiales o privadas, abriendo
cuentas corrientes y cajas de ahorro, constituyendo
depósitos a plazo fijo, tomando en locación cajas de
seguridad; tomar todo tipo de seguros con asegurado-
ras oficiales o privadas, nacionales o extranjeras. 4-
En general, realizar toda clase de negocios o transac-
ciones comerciales, industriales, financieras, banca-
rias, inmobiliarias, mobiliarias, actos jurídicos y con-
tratos que se relacionen directa o indirectamente con
los fines de la sociedad, sin más limitaciones que las
establecidas por los presentes estatutos y leyes en vi-
gor, pues la especificación anterior está dada al único
efecto enunciativo, sin limitar las facultades.- PLA-
ZO  DE DURACIO N: NO VENTA Y NUEVE
AÑOS a contar desde el día de la firma del Acta Cons-
t itutiva.- CAPITAL SO CIAL: PESOS CINCUEN-
TA MIL ($ 50.000).- ADMINISTRACIO N Y RE-
PRESENTACIO N: La dirección y administración
de la sociedad estará a cargo del Directorio, integrado
por uno a cinco titulares, debiendo la Asamblea elegir
igual o menor número de suplentes, los que se incor-
porarán al Directorio por el orden de su designación.-
El término del mandato será de tres años en el ejercicio
de sus funcion es. Presiden te: Gustavo Matias
SUAREZ, Directo r Suplent e: Marcelo Daniel
Orlando. FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO :
El 30 de Junio de cada año.- Fiscalización: La Socie-
dad prescindirá de la Sindicatura. La representación
legal de la Sociedad, corresponderá al Presidente o al
Vicepresidente, en su caso.

SEC RETARIA,  REGISTRO  PUB LICO  DE
CO MERCIO , 27 de Marzo de 2007.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, t itular del Juzgado Pcial. Nº 1, Se-
cretaría de Registro Público de Comercio a mi cargo,
con asiento en la Ciudad de Río Gallegos, se hace
saber por un día que en autos caratulados �CMRG &

ASO C. S.A. s/CO NSTITUCION�, Expediente  Nº
C-6187/07, por escritura pública Nº 27 del 9/02/2007,
pasada ante la esc. Silvia V. Pacheco al folio 62 del
protocolo respectivo correspondiente al Reg. Not. 40
a su cargo, se constituyó la Sociedad Anónima deno-
minada �CMRG & ASOC. S.A.�, integrada por Car-
los Horacio MANSILLA, arg., CUIT 23-22725431-9,
D.N.I. 22.725.431, casado 1ras. Nupcias c/María
Fernanda Gontad, nac. 12/07/1972, contador público
nacional, Matrícula Profesional C.P.C.E. de la Pcia.
de Sta. Cruz Nº 290, fº 290, T º III, dom. en calle 25 de
Mayo 285, segundo piso, de Río Gallegos; y Rafael
Roberto GARCIA, arg., CUIL 20-23226503-6,
D.N.I. 23.226.503, casado en primeras nupcias con
Natalia Fernanda Suárez, nac. 24/05/1973, contador
público nacional, Matrícula Profesional C.P.C.E. de
la Pcia. de Sta. Cruz Nº 251, fº 251, T º III, dom. en
calle Mat ías Mackinlay 1720, Acceso 12, P.B. �A�
de Río Gallegos.- DOMICILIO  SO CIAL: La Pataia
Nº 8294 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz.- DURACIO N: 99 años contados a par-
t ir de la fecha de la escritura de constitución.- O BJE-
TO  SO CIAL: La Sociedad tiene por objeto realizar
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terce-
ros, dentro o fuera del país, actividades Contables,
Impositivas, Aduaneras, Administrativas, Económi-
cas, Financieras, Organización Empresaria, Coaching,
Mediación, Auditoría, Consultoría, Control Interno,
Capacitación, Elaboración y/o Evaluación de Proyec-
tos, Elaboración y/o Diseño de Software, prestar ser-
vicios a Entidades Financieras y/o Bancarias sobre
sus productos, a entidades de la Administración Pú-
blica Nacional, Provincial y/o Municipal, Organiza-
ciones No Gubernamentales, Entidades sin fines de
lucro, Empresas Unipersonales, Sociedades Comer-
ciales y/o Civiles, a todos los fines la Sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y con-
traer obligaciones y realizar todos los actos que no
sean prohibidos p or las disposicion es legales o
estatutarias, y podrá presentarse en licitaciones priva-
das o públicas y en este caso ya sean nacionales, pro-
vinciales o municipales.- CAPITAL SO CIAL: PE-
SOS SESENTA MIL ($ 60.000).- ADMINISTRA-
CIO N Y REPRESENTACIO N: La dirección y ad-
ministración de la sociedad estará a cargo del Directo-
rio, integrado por un mínimo de uno y un máximo de
cinco miembros titulares, pudiendo la Asamblea ele-
gir igual o menor número de suplentes, los que se
incorporarán al Directorio por el orden de su designa-
ción. Mientras la sociedad prescinda de la Sindicatura,
la elección por la Asamblea de uno o más directores
suplentes será obligatoria. El término de su elección
es de tres ejercicios. La Asamblea fijará el número de
Directores así como su remuneración. La representa-
ción legal de la sociedad corresponde al Presidente
del Directorio o al Vicepresidente en su caso.- DE-
SIGNACIO N DEL DIRECTO RIO : Presidente:
Carlos Horacio Mansilla; Director Suplente: Rafael
Roberto García.- CIERRE DEL EJERCICIO  SO -
CIAL: 31 de Mayo de cada año. O RGANO  DE
FISCALIZACIO N: La fiscalización de la sociedad
será ejercida por los accionistas, conforme lo prescripto
por los Arts. 55 y 284 de la Ley 19.550.- SECRE-
TARIA DE REGISTRO  PUBLICO  DE CO MER-
CIO , 22 de Marzo de 2007.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 1, Dr. Carlos Enri-
que Arenillas, Secretaría Nº 1, sito en Chacabuco y
Mitre, de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de
Santa  Cruz, en autos caratulados �VILLEG AS,
H EC TO R ADRIAN s / SUCESIO N AB-IN-
TESTATO� (Expediente  20.815/06), publíquense
edictos por tres (3) días, citándose a herederos y acree-
dores del causante por el término de treinta (30) días
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AVISOS
SUB SECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impact o Ambiental de la obra Pozo
Exploratorio Cerro Norte x-1 (CN x-1) ubicada en
�Area Chorrillos, Cerro Norte Oeste, Provincia de
Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a
la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día 13 de Abril del
corriente año.

P-2

NOTIFICACION
C.P.E.

CO NVO CATORIA
PRO SEPET S.A.

Escribano Público, Raúl Gastón IGNAO, T itular
del Registro Notarial Nro. 45 de Caleta Olivia PU-
BLICITA por CINCO días que la firma PROSEPET
S.A, inscripta ante el Registro Público de Comercio
el 08-02-93, bajo el Nro. 19, Folio 183/189, Tomo I
del Libro de Sociedades Anónimas dependiente del
Juzgado de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Co-
mercial, y de Minería con asiento en esta localidad de
Caleta Olivia, CONVOCA a sus Accionistas para la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a reali-
zarse el día 14-04-07 a las 10,00 Hs. en el Domicilio
legal de la Empresa, sito en Barrio Industrial s/n de la
localidad de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz.-
El Orden del día será el siguiente: 1) Designación de
dos Accionistas para la firma del Acta respectiva.- 2)
Ratificación o Rectificación de la forma y modalidad
de acuerdos laborales con socios.- 3) Solicitud de
desvinculación societaria del Sr. Ricardo Salguero
basada en el Art. 91 (justa causa) de la Ley 19.550 de
sociedades.- 4) Propuesta de retiro accionario volun-
tario de socios disconformes con la actual situación
judicial y económica de PROSEPET S.A.- 5) Infor-
me de situación judicial de PROSEPET S.A por Ase-
sor Legal de la firma y referente a amenazas realiza-
das por socios Rubén Suárez y Alberto Mendoza.- 6)
Interpretación y análisis del Art. 74 de la Ley 19.550.-
7) Informe de Acuerdos y Convenios vigentes cele-
brados con otras Empresas.- 8) Ratificación o Recti-
ficación del Acuerdo de integración en U.T .E Inge-
niería de Obras S.R.L, Transpetrol Sur S.R.L, Lerco
S.A, Sictel S.R.L, Prosepet S.A.- 9) Propuesta de
socios para la forma de redacción de informes econó-
micos.- 10) Informe escrito del Directorio de la firma
sobre la marcha de la Sociedad con detalle del movi-
miento económico y financiero de Enero y Febrero
del año 2007.- 1) Propuesta del Directorio de la firma
para nuevo Escalafón y Remuneraciones de la Geren-
cia y Area de Administración de PROSEPET S.A.-
La Asamblea dará inicio a las 10,00 Hs. conforme al
quórum legal y estatutarios, pasada una hora de tole-
rancia sesionará con el quórum de acuerdo a la Ley
19.550.- Firmado Gustavo BUSTOS.-PRESIDEN-
TE.-

CALETA OLIVIA 20 DE MARZO DE 2007.-

RAUL GASTO N IGNAO
Escribano

Registro Nº 45
Caleta Olivia

P-2
________

CO NVO CATO RIA A ASAMBLEA GENE-
RAL O RDINARIA Y EXTRAO RDINARIA

DE ACCIO NISTAS DE CERRO
VANGUARDIA S.A.

�Convócase a los Señores accionistas de Cerro Van-
guardia S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria a celebrarse el día 30 de Abril de 2007, a
las 14.00 hs., en el inmueble sito en Alberdi Nº 643
de la Ciudad de Río Gallegos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la Memo-
ria, Inventario, Balance General, Estado de Resulta-
dos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Esta-
do de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas, auditados
por Pistrelli, Henry Martín & Asociados SRL, e in-
forme de la Comisión Fiscalizadora, todo ello de acuer-
do con lo dispuesto por el Art ículo 234 Inc. 1º de la
Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico

La Instrucción de Sumarios Zona Centro y Sur no-
t ifica por este medio al Sr. Walter Dardo CASTRO,
de la Diligencia de Cierre Conclusiones Art. 85 Acuer-
do Nº 219/96 Reglamento de Investigación Sumarial
a las que arribó, las cuales se transcriben textualmente
4) CO NCLUSIONES: Por todo lo expuesto prece-
dentemente la Instrucción RES UELVE: ATRI-
BUIR RESPO NSABILIDAD ADMINISTRATI-
VA DO CENTE al Sr. Walter Dardo CASTRO
(D.N.I. Nº 23.565.789), quien se desempeñaba como
docente dependiente de la E.G.B.E.-D.J.A. Nº 11 de
la localidad de El Calafate, por encontrarlo incurso en
el incumplimiento del Art. 5º Inc. a) y Art. 13º Inc. c)
de la Ley 14.473 (Estatuto del Docente), de acuerdo a
los fundamentos expuestos. 5) DE LA PROSECU-
CIO N DEL TRAMITE: Seguidamente y para co-
nocimiento del imputado, se transcriben en sus partes
pertinentes los Art ículos 85º, 86º, 87º y 88º del Re-
glamento de Investigación Sumarial, de aplicación a
estas actuaciones atento a su estado, los que textual-
mente expresan: ART. 85º: Agotada la investigación,
el Instructor deberá � formular sus conclusiones �
procederá a atribuir o deslindar responsabilidad y for-
mular cargo según correspondiere, encuadrando le-
galmente  la conducta desplegada por e l agente
sumariado: ART. 86º: De las conclusiones referidas
en  el Ar t ículo  preceden te,  se  dará traslado al
sumariado, a efectos de que en el plazo de DOS (2)
días, formule su descargo y ofrezca los elementos de
prueba que considere pertinentes y acompañe las que
obraren en su poder. ART. 87º: Dentro del mismo
término, y si considerare a éste insuficiente, podrá
requerir por escrito que se amplíe en OCHO (8) días
más, ampliación que por su sola solicitud, quedará
automáticamente acordada sin necesidad de pronun-
ciamiento ni notificación alguna, totalizando en defi-
nitiva la cantidad de DIEZ (10) días a los fines seña-
lados. ART. 88º: Durante el transcurso del plazo in-
dicado en los Ar-t ículos 86º y 87º el expediente se
encontrará a disposición del sumariado, en el horario
y lugar que le fuere notificado y podrá tener libre
acceso al mismo, como así también se lo autorice a
extraer copias a su costas. A los fines precedentemen-
te expuestos la Instrucción habilita la sede de la Direc-
ción General de Sumarios del Consejo Provincial de
Educación, sita en José Ingenieros Nº  640 de la ciu-
dad de Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz, de Lunes a Viernes en el horario de 10:00 a
15:00 horas.-

Dra. SILVIA A. MANRIQ UEZ
Instructora Sumariante

Consejo Pcial. de Educación
P-2

________

de la Sociedad cerrado al 31 de Diciembre de 2006;
2) Consideración del destino de los resultados eco-
nómicos del ejercicio; 3) Distribución de Dividen-
dos; 4) Consideración de la Gestión del Directorio y
de la Comisión Fiscalizadora; 5) Consideración de
los Honorarios del Directorio y de la Comisión
Fiscalizadora; 6) Fijación del número y elección de
los miembros del Directorio; 7) Elección de los inte-
grantes de la Comisión Fiscalizadora; 8) Designa-
ción de dos accionistas para firmar el Acta de Asam-
blea.�

RIO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2007.-

EL DIRECTORIO
CHRISTO PHER VAN TIENHO VEN

Presidente
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________

PETRO QUIMICA CO MO DO RO
RIVADAVIA S.A.

CO NVO CASE A AS AMBLEA GENERAL
O RDINARIA para e l día 3 de Mayo de 2007, a
las 12.00 horas, en la sede social de la calle
Chacabuco 78, Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz, para considerar el siguiente orden del día:

PRIMERO : CONSIDERACION DE LA ME-
MORIA, INVENTARIO, BALANCE GENERAL,
EST ADO DE RESULT ADOS,  ESTADO DE
EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTA-
DO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS,
NOT AS COMP LEMENT ARIAS, CUADROS
ANEXOS, ESTADOS CONTABLES CONSOLI-
DADOS, NOTAS COMPLEMENTARIAS A LOS
ESTADOS CONTABLES CONSOLIDADOS IN-
FORME DEL SINDICO Y GESTION DEL DI-
RECTORIO CORRESPONDIENTES AL EJERCI-
CIO Nº 34 CONCLUIDO EL 31 DE DICIEMBRE
DE 2006.

SEGUNDO : CONSIDERACION DEL DESTI-
NO DE LAS  UTILIDADES DEL EJERCICIO.

TERCERO : CONSIDERACION DE LAS RE-
MUNERACIONES DE LOS DIRECTORES CO-
RRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMI-
CO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE
2006.

CUARTO : CONSIDERACION DE LA REMU-
NERACION A LA SINDICATURA CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO FI-
NALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006.

Q UINTO : AUTORIZACION AL DIRECTORIO
Y A LA SINDICATURA PARA EFECTUAR RE-
TIROS DURANTE EL EJERCICIO Nº 3 5, EN
CONCEPTO DE ANTICIPOS DE HONORARIOS
HASTA LA SUMA QUE FIJE LA ASAMBLEA.

SEXTO : CONSIDERACION DE LA RETRI-
BUCION A LOS AUDITORES EXTERNOS CER-
TIFICANTES DE LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006. DESIGNACION
DE LOS AUDITORES EXTERNOS QUE FIR-
MARAN LOS ESTADOS CONT ABLES CO-
RRESPONDIENTES AL EJERCICIO A FINALI-
ZAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007.-

SEPTIMO : DESIGNACION DE DOS ACCIO-
NISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE ASAM-
BLEA CON EL SEÑOR PRESIDENTE.

Se comunica a los Señores Accionistas que la do-
cumentación a tratarse estará a su disposición en la
sede social de la calle Chacabuco 78, Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz y en la calle Adolfo Alsina
1450, 7º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se informa a los señores Accionistas
que para concurrir a la Asamblea deberán comunicar
su asistencia con tres días de anticipación a la fecha
de la misma.

EL DIRECTO RIO
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CONVOCATORIAS

(Art. 683 del CPCyC).-
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2007.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-3
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S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 4066

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Presupuesto O ficial: $ 129.700.000.- Plazo: 30 meses
Fecha de apertura: 09/05/07 - 10,30 HS.
Lugar de apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 64.850.-
Venta de pliegos: A partir del 03/04/07
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651

LICITACIO N PUBLICA Nº 16/IDUV/2007
PRO YECTO  EJECUTIVO  Y CO NSTRUCCIO N DE PASEO  CO STANERO  �BAHIA
REDO NDA - LAGUNA NIMES� en EL CALAFATE

PRESIDENC IA DE LA
NACIO N

PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública

y Servicios

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda
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Presupuesto O ficial: $ 1.100.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Apertura: 08/05/2007

a las 10 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 1.100.-
Venta de Pliegos: A partir del 30/03/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

CANCHA ASOCIACION INDEPENDIENTE DE
FUTBOL DE LOS BARRIOS - 1º ETAPA - en RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 30/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

Presupuesto O ficial: $ 11.500.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 07/05/2007

a las 10 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 11.500.-
Venta de Pliegos: A partir del 30/03/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

ATERRAZAMIENTO y DRENAJE NATURAL en
Mz. 468 - 457 - 456 - 469 - 465a - 465b - 466a en EL CALAFATE

LICITACIO N PUBLICA Nº 29/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

LICITACIONES SUB SECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS

PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Reposito-
rio de disposición transitoria de suelos empetrolados�,
ubicada en �Distrito III � Escorial�.

     Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 1

3 de Abril del corriente año.
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MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar
documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asi-
mismo se hace saber que este requisito será in-
dispensable  para recepcionar tal documenta-
ción.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 -
Correo Electrónico:

boletínoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores
Comunicar dentro del término de Treinta (30)
días, a este Organismo,  si no son recep-
cionados en forma regular los ejemplares del
Bolet ín Oficial, con el fin de regularizar en
forma inmediata el envío de los mismos, de lo
co ntr ario est a Dirección Gen eral no se
responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DEC RETO S  SINTETIZADO S
0295 � 0296 � 0297 � 0298 � 0299 � 0300 � 0301 � 0302 � 0303 � 0304 � 0305 � 0306.- .......

RESO LUCIO NES
229 � 253/C.A.P./07 � 1219/IDUV/07.- ........................................................................................

EDIC TO S
LOPEZ MEYER �  MONTENEGRO � RADIN � DIAZ SUBIABRE � BARBIERI  �
CHACOMA � COMPAÑÍA MINERA TRES CERROS S.A. � CANCIO � ARIAS � MAR-
TIN C/MC CARTHY � VAN HEERDEN � VIAJES Y TURISMO MENDITUR S.R.L. �
CAYFER S.R.L. � PROFICOM S.A. � CMRG & ASOC. S.A..- ..............................................

CONVO CATO RIAS
PROSEPET S.A. � VANGUARDIA S.A. � PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A..-

NO TIFICACIO N
C.P.E./WALTER DARDO CASTRO.- .......................................................................................

AVISO S
S.M.A./POZO EXPLORATORIO CERRO NORTE x 1 (CN x-1)/REPOSITORIO DE DIS-
POSICION TRANSITORIA DE SUELOS EMPETROLADOS.- ............................................

LIC ITACIO NES
29 � 30 � 16/IDUV/07.- ...............................................................................................................
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